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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

21 de julio de 2022 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 007 2017 00366 00 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado SAMARA ANDREA QUINTERO SUÁREZ 

Asunto Aprueba liquidación -traslado liquidación de crédito- 

incorpora. 

Auto I° Auto 489(General 1327) 

 
Por no haber sido objetada la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, además encontrándose la 

misma ajustada a derecho, procede esta judicatura a APROBARLA en los 

términos del artículo 446 C.G.P. 

 
De otro lado, se ordena correr traslado secretarial de la liquidación del 

crédito aportada por el profesional del derecho que representa a la parte 

actora dentro del ejecutivo conexo, por intermedio de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito, en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 
Finalmente, se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines 

legales que consideren pertinentes, las cuentas parciales presentadas por el 

auxiliar de la justicia secuestre. 



 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZA 
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